RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-007479, Ent. N° 5854/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Adquisición al Banco Hipotecario del Uruguay  del Padrón Nº 12.647, zona urbana, localidad catastral Tacuarembó, sito en el Departamento de Tacuarembó;

RESULTANDO:  1) que en virtud del interés general de incorporar bienes a la Cartera de Inmuebles para viviendas de Interés Social, creada por Ley 18.362 del 06/10/2008, el Ministerio actuante manifestó su interés en el inmueble referido, para el desarrollo de Programas de Viviendas de Interés Social incluidas en el Plan Quinquenal aprobado por Ley de Presupuesto                   Nº 18.719;

2) que por Resolución del Directorio del                       B.H.U.  Nº 0163/15 de fecha 27 de mayo de 2015, se aprobó la desafectación de su actual destino de varios padrones propiedad del BHU, entre los que se encuentra el padrón de referencia, destinándolo al uso del Ministerio de Vivienda, a título oneroso, correspondiendo al  Padrón 12.647  un valor contado de U$S 131.000.;

3) que se  adjunta Proyecto de Resolución  del Poder Ejecutivo por el que se afecta al Ministerio de Vivienda dicho inmueble, desafectándolo de su actual destino (Banco Hipotecario del Uruguay), con una contraprestación de U$S 131.000;

4) que consta Informe Jurídico de fecha 13/10/15 manifestando que la gestión proyectada encuadra en las siguientes disposiciones: Artículo 369 Literal C) de la Ley 18.362, Artículo 2 del                   Decreto 2587010, reglamentario de dicha Ley, y Artículo 400 de la Ley 17.296;  

CONSIDERANDO:  1) que la normativa mencionada en el informe jurídico remitido exige que la desafectación ocurra a título gratuito y no oneroso como ocurre en la especie, previo informe favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, el que no consta agregado;

2) que no obstante,  la gestión proyectada se ampara en el Artículo 368 de la Ley 18.362, el que habilita al Ministerio actuante a adquirir inmuebles aptos para la construcción de viviendas  y servicios habitacionales a efectos de ejecutar los proyectos y programas previstos en el Plan Quinquenal de Vivienda y planes anuales, con cargo al proyecto 705 “Cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social”;

ATENTO: a lo expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de                  U$S 131.000, en su equivalente en moneda nacional, a favor del Banco Hipotecario del Uruguay, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase.
ag
